
Año CXI' Sábado, 15 de enero de 1944 Núm. 11

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ............................ 60 —
Anual .........................  120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Lias de fuera podrán hacerse remitiendo el importe ■ 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los. números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
. Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’óO pesetas. original
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ’

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que íe pidan.
. Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que sé solicitará en el oficio de remisión del 
original, lós Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICL J
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de . costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar. los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ál final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su pranitílgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . .

Las ’ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que Se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA

Miim,, 209 -
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza
Contribución de usos y consumo»

Tlermlinando el día 31 de|l actual, ell plliazo para 
9a prfesie’ntación de las declaraciones correispio.il; 
didaftesi a<ll cuarto tdme'stre1 dlel .ejercicio dle’ 1943, 
que por la contribución de usot y consumiOis de- 
beia tée presentar los contribuyenties sujetos a Ims 
impuestos directos de conservas ailim'entidias, 
víinós, producto bruto t^e mr^as, sai •común, gas, 
reillectric.ildlad y carburo de calcio, fuindición de 
hiieírro, hilados, calzados, muíebfes, supierfos‘fatos. 
jabones ordiinarios,. cemento, azuliejos, vidrió, 
papíell, transportes ■de; Viaje-rog y mercalaicías, cajas 
Kild -sieguridad y demás que creó 'el artículo 72 de 
la Ley de Refoma Tributaria de 16 de dliciiembre 
de 1940, por la preisen/tie s¡e lies nectverda fell cum- 
plimilentio. del miendionaldlcl servidio, en leivitadiÓ-n 
de las sancic|n!es que por ¡Remora en su presien- 
tación leistab'Jece iell apartado 0)) del núm. 25 de* la 
Oilden de 18 de '¿ebrero dle 1941.

Al propio tiiempo isle po-n'ef etil com cSiniePto de 
los con^iibuyientes la conveniencia de c d q i demorar 
la presentación de las oportunas denigraciones 
a Sos últimos días Idel mes, ya que¡ la agfomlera- 
c:ó naturalll de público resta illa debida rapidez en 
e9 d|eispacho ld*el Is'ervicio. ccL- el consiguiente per- 
judcio que se ocasiona a los propios interesados.

Zaragoza, 12 ¿le -eniero de 1944.—El Adminis
trador de Rienta& 'Públidas, Basllüidos Marcos.

. ?vúm. 207 ■

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

' Eil 'día 20 del corriente darájai i)rinicdpio ¡én íps 
termine^ municipales que a continuaqiló-ni se de
tallan líos trabajos piídJiminares para ila rectificar 
ción de Hos líquidos imponiblies de rústiilca, en su 
parte agrícola, forestal y pecuaria.

Térininosr numicipales
Pi’-leitas, Allagón;, Alcalá de Ebro, A^amóti, Bár- 

boll^s, Bardalíur, Bo/torh'iitá, Espilla, Fligpcr'ielas, 
Gijilsein, Ga MuleTa, Lumpiaqde^ Pjejdroíllaj, Rueda 
de Jai'ón. Mjorata die Jalón, Pinsieque, iPUasencia de 
Jaloinl, Urnea de Jalón, Ainzón', Ail'berite de San 
Juan, A|!beta, Bisrimbre. Bureta, Fréscano, Luicte- 
ni, Tabú enea, Magallon, Aránldliiga, ET Frasno 
y lia Ailtuendki, Illjuieca, Jarque, Mesolmes de Isuella, 
Niigü'dlla, Tierga, Longares, Mozota, MezalGic|ha, 
Míudl, Bliota, Caisteljón de V'aíddjasa, Ejiea die IV5* 
Caballiteros, Erla, Luna, Remollinos, Sádaba, |SH¡e- 
rra de Luna, Tauste, Castiliscar, Tarazona, A'l- 
fajárín, I^a Puebla del Alfitild)éni, Leciñena. Pas- 
tdz, Perdiguera. San Matulo de !G¡álltego, Utebo" 
Millanucva de Gáilelgo y Zulera. "

Lo quie sle hace púMido a las Juntas periciales 
de ^ós referidlos térnpnosi para que presten su coi- 
•laboración a io-s. Insptelctores encargados de. dicho 
sqrvicio.

Zaragoza, 11 cíe enero de 1944.—Eli Ddiegadó 
de Hacienda, Ramón Peñarreílontia.
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Núfn- 2^8 ■ ,
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza
D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 

de esta provincia;
Hago saber: Que pendiente de concurso la zona de Sos 
del Rey Católico, se ha nombrado por la Excma. Dipu
tación, de conformidad con esta Oficina, para desem
peñar interinamente el cargo de Recaudador de dicha 
zona, a D. Emiliano Angel, Recaudador en propiedad 
de la zona de Ejea de los Caballeros.

• Lo que se hace público para conocimiento de las au
toridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 10 de enero de 1944.—El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández.

sTc c iq n  q u in t a
• Núm. 205

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

. ' JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Regimen de envases 
la Junta Superior de Precios ¡lia acordado, en 

neladiám con la Or!<Nn die 25 de octubre de 1943, 
sobrie. régimen d(e envases, püb'licao’a en elT B*- 
fín Ohcial del Esta<.k>” núm. 301, ote 2S de octubre 
de 1943, qíee el vendiddor die un prodlucto., f^bri- 
cainite, etc., etc., podrá cargar por cada sao» única 
v lexdllusiyarn’entc *e|l vailior ofidial que tenga sena- 
/ado 'di mismo, síendol obligatorio eil adhutMr la 
Úeivoílúcbón d^l envase p- r -ellos servido duandb 
así le dese(e|n¡ ios intermleldiarios preceptores, alb- - 
nándlokh en etste caso sdlfamente 'di 80 por 100 del . 
precio laficial ddl mlismo qulel cargaron ien factura, 
iaidlepdndientemente' Idlet valor dell artiduilo, ate
niendo con <-1 20 por ICO restante que se quledan 
a lia reparación y amortización dlel saquierío;

Lo quie se pcúiie en gieneraill concicúmiíento paia 
su más exacto cumpllimientio.
' Zaragoza, 12 die leñero de 1944.—EL Golbernaldpr 

civil. Presidente de la Junta Provincial de Prec s. 
P. Á.: El Subdeít.gado prcvinoal. Manuel Juan. 
F-ernánldiez. I

Ñúín. 190 .

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza .

Pío legado de la señora Marquesa de la Gironella

•Fn v ta de I. que preceptúa ja escritura iun 
dnciona.il deil -exprelsai^ pío legado, y para- que 
tengan ddbid^ idumpTmiento los tintes Ibeimeficos 
del inferno, testa Junta Provincial elle Benehcencia. 
romo lenciargada de su patronazgo, ha acondiado 
consignar dote de 700 p.e'setas a una doncella 
huétiana, honrada, da buenas costumbres, pobre 
e hija de Ha parroquia de San Felipe de esta ciu
dad, que d|ésee¡ ingresar relligiosa (die obedienciia. 
lia cúa'l percibirá dicha dote tan pronto justifique 
dccum'entahnielnte que1 ha slikío' votada y admitida 
a prolfesiiólni.

Lais que sie consideren con derecho a la obten
ción ddl indicadlo be/meíjcio IcHéberán presentar sus 

solicitludes en la A-dministraailóii de esta- Corpo
ración (sita idm ¡la dalle de Agustina Simón, núme
ro 2, entresuelo,), dentro klíel pUazo ¿le treinta dia's. 
contados desde te iiisdrciótat de la presiente convo
catoria en d “boletín Oftdail’’ de la provincia, 
acompañadas elle ílos Ubcumentcs que justifrqure*n 
tes dircun'stancias de natur’a'lleza, orfandad, hon
radez y pobreza, y debidantetite reáhtegrá.dos con 
arreglo a te vigente Ley diel! Timbre^ _ _ ,

Lo que sie hade público1 'en leiste periódico' clhcial 
para general conod’.miento. t

Zaragoza, 10 <3e leñero dé 1944.—--El Goberáa- 
dor dilvill, Preiside'nte, Eduardo Baeza.

SECCION SEXTA
ALMONACID DE LA SIERRA Núm 200
H'ábi^idoi quleda-do desertó por falta die sólici- 

iantes ti concurso anunciado en él “Boletín Oti- 
ciaf” d*e la. ptovindia número 173, cc-rrespondiente 
al 31 dé julio último, para proVejeir; en propiedad 
la plaza de Guarda mukrcipal de campo, .encarga
do además de la conservación de caminos vecinales, ' 
queda cpnvJcadbpor módio del? presente' ún segun
do concurso, cola, la misma -dotaciónl anual die1 3.28a 
poetas, admlitiétdlor'é sloli'ditudles en te Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante e" plaz d treinta 
díiNs hábilles cclntádos desidle' su ins¡er(Sóp en él 
“Boletín Oficial-” pefetido, y con Sujeción a las- 
condicionéis o normas que contiene 91 qué tae pu
blica en ¡d' “BdHetín Ohcial'; de1 31 de julho al 
prilnfcipéol citadlo. En preA Íútón de qute, como suce- 

. dio antteriorménte', se ,carezqa de aspirantes 
V 'reúnan lás cualldiaídels d|e (¿abaceros .muti!ladq< 

-excombaülelnt'es,. excaut’ vtos, o famidaras die vlic- 
timas de lia guterrít. puledl? s>c¡icitar|sie .Ihlbrerntente la 
plaza por cuanto, así lo desk en. Uxió ello sm, per
juicio de que, al hacer e;l nombraminent©, respe
tará la Corporación municipal tes prdfieriencuis es
tablecidas ^r la Ley die 25 dt- ag isto d= 1939 v 
Or¿Un deíl Mi|nÍ!steriy de fe Gobernación de 30 
de octubre ld|dl mismo año,

Almlonacid ele la Sierra, 10 de enero (1L. 1 W.— 
El Alcáildle. (ilégible).—El Secrttario. Placentmo 
Cobas '

■ ILLUfíCA . Nú™- 181
,Acordada por tel A}'unt,ainiiento de mi p> esiden- 

cia lia celebración de fe subasta pública para la 
éolbrab^a Idle déredhqy del matadero, juntamente 
con el' arbitrio sobhe tel consumo y venta de éar- 

• mes fofeécas y sabdas, durante todlo elí ano 1944, 
se hace público a film d!e. que Idurante el p azo de 
ainco días, a partir de la ínslerción del presente 
en ejl) “Bolietlín Ofi-dal”, puíedam íormluterse tes 
niedamaci.bnleis- tiportuctas/ -ctMónue tel' arti;c.uto 
26 cteil1 Reglamemto ld¿ 2 de jullioi de LL4.

iCaso d:ei no haber redlamación, te subasta se ce
lebrará bajo mi presidencia - la <yl| Teytame en 
quien dellegule. con asistencia de un 1 eúnelntc de 
Alcalde y. del Sieicretario dei Ayuntamiento, quie., 
dará fe def acto, eu el1 salón de sesiones idte^a Casa 

'Consistorial, tel día'3 de febrero próximo a las 
once die sm mañana, bajo -el tpo dy remáte de pe- 
-etas 8.625 y con sujeción al ego klle^condicro- 
r.es que se halla de manifiesto en la Secretaria 
mulnicipal. " ' , .

En casc de ded’ararsie desierta' por ifa.ta de b- 
citadores. fe celebrará nueva y segunda Aibasta
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el inisnío día 3 iolel indicado mes di febrenc y ho
ra de las doce dle :su mañana, aon sujlación a las 
mismas cotidrciones y tipos de remate que la pri- 
m-era ; si esta segunda también resulltare* desierta, 
se ce$ebrará otra tercera, con,suj’ecáónj a las mís- 
ma», ccnjdliciones v con Ha rebaja del 15, ¡por1 100 Ciel 
tipo fijado para ja pilimera y ségulnda subastas, 
e'! mlismo día 3 deill expresado hne's dle, tebrero-y 
hora dle la una de) su tartije.

Illueca, 10 de enero dd 1944.—El Alcalde, Fer
nando del Sacrapicntq,

, Modelo de proposición
j) vecino dle ....... enterado del pliego de 

cond¿oné< a que se refiere di presente anuncio, 
lo acepta en todas sus partes y- ge oblhga a !su cum- 
plimídnki v ofrece por icil arriiendo ídlell arbitrio 
de los derechos dle matadero, juntamiente con el 
arbitrio sobre consumo db carnes frescas y 
das cine ha de re;g|ir |dlurante todo oí año- 1944, la 
cantidad de ...... pesetas (9:i letra). ,

(Fe-cha y firma de! propone-nte).

* * * .
Acordada per ieí Alvuntamiento de mi ptesíiden- 

ci» ’a celebración de fia subasta publica para el 
arriendo Idlel impuiesto obligatorio de pesas v me
didas. dnrtinte todo, el año 19-4. se hace pub.ico 
a fin de que durante ei p azo de cinco días, a ¡)ar- 
rir de la inserción del presente anuncio <n <^1 . Bo- . 
1etín Oficial”, puedan formular as rec-amacmius 
oportimas, conforme articu'o 26 de! Peg amen
to de 2 de julio <11? 1924. .* .

Casó dle no presentarse' reclamación alguna, la 
,siuibasta ‘se edebrará bajo pii presidencia o la del 
Te'nüentei dé Alcalde en quien deliegue, con aisisten- 

• cia un Tenílente de Alcalde y del Secretarioi del 
Avuntamiéntó, c|uieP dará fe- del acto, en el salón 
d|e sesiones de 1a Casa Consistorial, tel día o <ie 
febrero próximo v hora de la^ once de su mañana, 
bajioi -eil tibo -en afléa de 6.325 pesetas y con sujeción 
al' piegó dte condicioinies que se halla d-e manifiesto 
íetn la Secretaría municipal. '• ,

En qaso de decll'arars'e desierta por falta de Üé- 
tádonels. Se cielebrara nueva y segun-da subasta -el 
mism-o dlia 3 deffl indicaklo mes dle febrero, y hora 
<De lla-si doce- y m’edia dé su mañala-a, con sujeción a 
las mismas. cdndici-oaiie'S y típó tile remate que a 
primiera.. y si -ésta segunda también nésultara de
sierta, s-c" celebrará otra tercera, con sujeción a 
lias mismas v anterioreis, coaidiilionleis y con la re
baja de'l 15 por 100 del tipo fijado para Ha primera 
y siegunda, eb mismo Idiía 3 dé? -expresado mes de 
febrero y hora die la luna iv media ole su tarde.

TlluecaJ 10 de enero idc 1944.—El Alcalde, Fler- 
mn<3o del Sacramientci. ,

Modelo de proposición
D. .. , Vecino dle .... .. énte-radQ, cjcl pliego de 

condiciones a que .se refiere el! presente anuncio, 
io acepta ien tpdás su/s pqrt-es y Se oblllga a su cum- 
(tlfmi'elnta y ofrece por leil arriendo (díell arbitrio 
de pesas y medirlas que ha id|e Uógir durante todo 
eil año 1944 la cantidad de   pe^tas^Cen 
letra).

• (Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados miKt&res
Núm. 192 1

5.a REGION MILITAR.-.ZARAGOZA
• SALINAS ISLA (Ignacio), hijo de José y de PilaT, 
natural de Alhama de Aragón (Zaragoza), avecindado 
en Madrid, de 20 anos de edad, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz recta, boca regular, color sano, y que fué filiado 
como recluta el dia 7 dé abril de 1943; juró fidelidad 
a las banderas en la revista de Comisario en 23 de 
mayo de 1943 en 5.® Grupo de Intendencia y pertene
ciente al reemplazo de 1943, comparecerá en el tér
mino improrrogable de treinta días ante el señor Ofi
cial Juez instructor del Juzgado de Cuerpo del Grupo 
de Automóviles del Cuerpo de Ejército de Aragón,- 
en Zaragoza, con el fin de prestar declaración y res
ponder de los cargos que le resulten en el expediente 
núm. 1.384-43 que se le instruye por falta de primera 
deserción simple; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole los perjuicios a 
que haya lugar. .

Asimismo ruego a. todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan a la inmediata busca y 
captura de dicho individuo, para ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. " • 

Zaragoza, once de enero de mil novecientos cua 
renta y cuatro.—El Teniente Juez instructor, (ilegible)

' Juzgados de primera instancia
Núm. 170 .

■ • JUZGADO NUM. 1
. Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado en providencia dé hoy, 
dictada por el señor Juez de primera instancia del Juz
gado número í de Zaragoza, en el expediente de cuen
ta jurada promovido por el Procurador D. Ramón Bra
vo, contra D.a Rosario Alpuente Cortés, viuda de don 
Lucio Lozano, cuyo actual paradero se ignora, en re
clamación de 5.869‘30 pesetas por gastos pagados, 
suplidos y sus derechos, devengados como Procurador 
de dicha sepora, demandada ésta y antes su esposo, en 
incidente de pobreza instado por D.1 Dolores Lozano,. 

■ y en sus incidencias y en un menor cuantía, se requie
re a la D.a Rosario Alpuente para qué dentro del tér
mino de seis días,'contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, pague al D. Ramón Bravo dicha suma, 
más 500 pesetas calculadas para costas posteriores, 
apercibiéndola que de no hacerlo se procederá a su 
exacción por la vía de apremio. .

Y para que sirva de requerimiento a la D.a Rosario 
Alpuente, expido la presente en Zaragoza a once de 
enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secre
tario: P. H., Eugenio Isac.

. Núm. 168
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de notificación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza, en cumplimiento de 
ejecutoria de la causa 215 de 1936, sobre quebranta
miento de condena, contra José Tresancos Soto, que 
tenía su domicilio erl Valencia y cuyo paradero se ig- 
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ñora, se cita por medio de-la presente a dicho penado, 
a fin de notificarle que por sentencia de la Audiencia 
de Zaragoza fecha 24 de mayo de 1943, fué condenado 
a la pena de dos meses y un día de atresto mayor, ac
cesorias y pago de costas, abonándole el tiempo de 
prisión preventiva, con lo que deja extinguida tal pena, 
notificación que desde luego se hace al mismo por 
medio de la presente, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, ocho de enero de mil novecientos cua- 
repta y cuatro.- El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 145
ATECA

D. José-JVIaria Fuentes Ladrón, Juez ejerciente de ins
trucción de Ateca y su partido, por licencia del titular;
En virtud del presente se hace saber: Que en este 

Juzgado se sigue el expediente que luego se dirá para 
determinar la responsabilidad política del inculpado en 
el mismo, conforme a lo dispuesto en la Ley de 19 de 
febrero de 1942.

Relación que se cita .
Expediente núm. 4.868 Z. —Contra Manuel Romero 

Sauz, vecino de Carenas • •
Ateca a diez de enero de mil novecientos cuarenta y 

cuatro.—José María Fuentes.—El Secretario judicial, 
Antonio Noguerol.

Ñúm. 146
SOS DEL REY CATOLICO
Cédula de notificación y ofrecimier.to

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en el sumario que se instruye 
con el número 1 de 1944, sobre hallazgo de un cadáver 
en término municipal del pueblo de Escó, se hace el 
ofrecimiento de dicha causa conforme al art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a los familiares o 
parientes del interfecto Leopoldo García Cabaña, de 56 
años, so’tero. ambulante, natural de Madrid, cuyas de
más circunstancias se desconocen, cuya muerte tuvo 
lugar el día 4 de los corrientes én el lugar expresado.

Y para que sirva de notificación y ofrecimiento en 
forma a las personas indicadas, expido la presente que 
firmo en Sos del Rey Católico a ocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario interino, 
José García Garín.

• Núm. 204
TU-LEDA

D. Rafael! Guerrero Gi^bert. Juez l(l!e primera ins
tancia este partido:
¡Por el presiente hade saber: Que 'en 'lojs autos 

ele juicio declarativo de mletior cuantía sieig^uixtos 
a h'nstainlcia de D. Frandisoo Olüver Portolésl, contra 
D. CandHarip Laiborda Pé'rlez, veciao Idjei Gallur. 
sobre pag'o ¡de 7000 pesetas, gastos dle protesto, 
interelses y costas, ¡se saca a la venta en "pública 
Subasta por término c^e "veinte días,, con’í'orme a lo1 
dispútete)!" en di artículo 1.495 de lia Ley de En- 
jujiciamílerato Civill, la finca embargada al deudor 
que es la siguiente:

(Gasa sita ¡en «11, pueblo de Gallur, provincia de 
Zaragoza, eíni la calle de< :1a Concepción, (sleñalada 
con el afúmero 311, que ha sido ta|sada en 49.780 
pesetas.

,Se fia señallado para la subasta eil dlía 2 de marzo

próximo y .h/oiia de las once -‘en Ha sala-audiencia 
'de este! Juzgado, previníéndoslel: que para tomar 
parte1 'en ella habrán *lo$ liditadores de= exhibir la 
cédula perslonal dell oornlente 'cjerGioío documen
to de. idjentidad peirsional y ¡consignar sobre la me
sa del Juziga-do d'-1 10 por 100 det Ha tasación, que 
se devebrerá le.n el acto, lexoepto al mejor postor i 
que néi se aldhnitirá plo'stura que no cubra 1a.- dos 
terceras parteé dle dlklha tasación y pudHIdndo ha
cerse eí riemate para ceder a un tercero: epte los 
autos y la certificaiqióin! del "Registro de illa Propié- 
da|d, le'xpnesiva de! tetar ^a finca inscrita a nombre 
del lejecutadio y de las cargas que pesan sobre 4a 
finca tetarán de maralifiiei-tP dn Ha Sdcretarí'a ju
dicial : que se entende'rá qule todo ¡liioitddbr acepta 
como bastante ''a titulación ly que las '(largas o 
gravámlenle-s anteriores y los prieiferentes, si Hte 
hubiere, al crédÜtp d|el actor, cc|a(tinuarán skibsis- 
teinlties, einténdl'éndoise que e'! rcmatantel ios acepta 
y qutekUá sulbrogaldo ien la respotnsabM'idad de* los 
inliismois, sin destinarse a su extirición eí1 precio del 
remate.

Dado en' Tudel'a a diez de1 ¡enero de m'i'l nove- 
ciientos cuarenta y cuatro.—Riafaeíll Guerrero.—El 

. Secretario, Manuel Ballesteros. , * .

Núm. 167
JUZGADO NUM. l.-SAN SEBASTIAN

Por el presente se cita a Carmen Cascolín Figueras 
de 18 años de edad, natural de Barcelona, bailarina, 
y que estuvo actuando en el «Cafe Avenida», de esta, 
ciudad, y vecina que fué de Ejea de ios Caballeros, y 
actuaba además con otra hermana, conocidas por «Her
manas Rosa Mari», y cuyo paradero se desconoce, pa
ra que comparezca ante1 este Juzgado en el término de 
diez días contados desde el siguiente a la publicación 
del presenté al objeto de'recibirle declaración en el su
mario que instruyo ccn el núm..364 de 1943, por el de
lito de estafa de cuatro vestidos a D.a María Rosa 
.Hernández Gracia, y cuyo Juzgado es el núm. 1 de es
ta ciudad (sito en en el Palacio de Justicia), incurrien
do en las responsabilidades consiguientes si no compa
rece.

Se ruega a todas las Autoridades y sus agentes pro
cedan a su busca y captura y participen a este Juzga
do caso de ser habido el paradero de la misma.

Dado en San Sebastián a tres de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Secretario, (¡legible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 186

Caja General de Ahorros y Montes de Piedad 
de Zaragoza ■ ■

Se pone en conocimiento del público que la subasta 
de alhajas anunciada para el día 22 del actual en el 
Bo l e t ín Of ic ia s de la provincia, de fecha 4 de los 
corrientes, ha sido aplazada hasta nuevo aviso.'

Zaragoza, 10 de enero de 1944.—El Director general,, 
osé Sinués.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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